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DECRETO 528/ 1967, de 2 de marzo, sobre adop
ción del COlegio libre de Enseñanza MecHa de Gra
do Elemental. mixto , del Ayuntamiento de Ocaiza 
( Toledo). 

De conformidad con lo d ispuesto en la Ley once/ mil novecien
tos sesenta y dos, de caJtorce de abril, y Decreto oohenta y ocho/ 
mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para la 
adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de Grado Ele
mental, previos informes favorables de la Sección e Inspección 
de Enseñanza Medi-a y dictamen favorable del Consejo Nadonal 
de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia 
y previa deltberación de! Consejo de Ministros en su reunión del 
día veinticuatro de febrero de mH novecientos sesent a y siete, 

DISPONGO: 

Art ículo primero.-Queda adaptado el Colegio libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Ocaña (Toledo), bajo la dependencia académica del Instttuto 
Nacional de Enseñanza Media de Toledo. 

ArtíC'Uilo seg:undo.-Se crean en dioho Centro dos cátedras de 
la plantma del Escalafón oficial, una de la Secctón de Letras 
y otra de la de Ciencias, de ¡rus asignaJturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Med-ia , h abilitando los crédi tos 
necesarios del presupues-to de gastos del Minister io. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
dos de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El MInIstro de Educación y CIen cia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 529/ 1967, de 2 de marzo, sobre adop
ción del Colegio libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental, femenino, del Ayuntamiento de Mas
nou (Barcelona ). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/ mil novecien
tos sesenta y dos, de ca,torce de a,bril, y Decreto ochenta y ocho/ 
mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para la 
adopción de CoJegios libres de Enseñanza Media de Grado Ele
mental, previos informes favorahles de la Sección e Inspección 
de Enseñanza Media y dictamen fa.vocahle del Consejo Nacional 
de Educación, a propuest a del Ministro de Educación y Ciencia. 
y preVia deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintiouatro de febrero de mil norvecientos sesema y siete, 

DISPONGO: 

ArtícUlo primero.-Queda adoptado el CoJegio libre de En
señanza Media de Grado Elemental, femenino, del Ayuntamiento 
de Masnou (Baroelona) , bajo la dependenc~-a académica del Ins
tituto NacionM de Enseñanza Media de MaJtaró (Barcelona) . 

Articulo segundo."'-se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la. plantilla del EiScaJ.afón oficia>!, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asigna turas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, h¡¡¡bilit ando los Néditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de Educación 
y Ciencia . 

Así lo dispongo por el P'l'esente Decreto, dado en Madrid a 
dos de marzo de mU novecientos sesenta y siete. 

El MInIstro de EducacIón y Cien cia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 530/ 1967, de 2 de marzo, sobre adop
ción del Colegio libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental, masculino. del Ayuntamiento de Bell
puig (Lérida). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/ mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de CoJegios libres de Enseñanza Media de 
G.rado Elemental; preVios informes favorables de la. Sección e 
InspeCCión de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propues ta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa dcliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veinticuatro de febrero de mil novecientos 
sesenta y siete. 

DISPONGO: 

Ai'ticulo primero.-Queda adoptado el Colegio libre de En
señanza Media ' de Grado Elemental, masculino, del Ayunta
miento de Bellpuig (Lérida), bajo la dependencia académica del 
Instí-tuto Nacional de Enseñanza Media de Lérida. 

Artículo segundo.-Se crean en dicho Centros dos cátedras 
de la. plantilla dcl Escalafón oficial, UIUl. de la Sección de Letras 

y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créc:Htos 
necesarios del presupues to de gastos del Ministerio de Educación 
y Ciencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a dos de mano de mil novecientos sesenta y siete. 

El MinIstro d e EducacIón y CIencIa , 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 531 / 1967, de 2 de marzo, de transfor
mación en mixto del Colegio libre adoptado de En
señanza Media de Grado Elemental de la Corpora
ción Local de San Martín de Valdeiglesias (Madrid ) . 

De acuerdo con los ar ticUlos diez y once del Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
sobre la adopCión de Colegios libres de Enseñanza Media. de 
Grado Elemental; con e! informe favorable de la Inspección 
de Emeñanza Media, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día' veinticuatro de febrero de mil novecient,os 
sesenta y siete. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-Queda transformado en Centro mixto el 
Colegio libre adoptado de Enseñanza Media de Grado Elemental 
de la Corporación Local de San Martín de Vaideiglesias (Ma
drid). 

Articulo segundo.-El Colegio seguirá dependiendo académi
camente del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Alcahi 
de Henares (Madrid). • 

Artículo tercero.-Queda subsistente el articUlo primero del 
Decreto de once de octubre de mil novecientos sesenta y dos 
«(Boletín Oficial del Estado» del veintisiete), por el QUe fué 
adoptado el Colegio. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mad-r id 
a dos de ma rzo de mil novecientos sesen ta y siete. 

El MInIstro d e EducacIón y CIen cia , 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 532/ 1967, de 2 de marzo, sobre adop
ción del Colegio libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental, femenino, del Ayuntamiento de Ca
rrión de los Condes (Palencia j, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/ mIl nove
cientos sesenta y dos, de ca torce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/ mil novecientos sesenta y tres . de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental; previos informes favorables de la Sección e 
Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propues ta (iel Ministro de Educa
ción y Ciencia y previa deli:bera.ción dcl Consejo de Ministros 
en su reunión del día vein t icuatro de febrero de mil novecientos 
sesen ta y siete. 

DISPONGO : 

Al'tículo primero.-Queda adoptado el Colegio libre de En
señanza Media de Grado Elemental, femenino, del Ay-untamiento 
de Carríón de los Condes (Palencia), bajo la dependencia aca
démica del Insti,tuto Nacional de Enseñanza Media de Palencia. 

Artículo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas Que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habi-litando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio. 

Así lo dispongo por el presente Decrew, dado en Madrid 
a dos de marzo de mil novecientos sesen t a y siete. 

El MInIstro d e EducacIón y Cien cia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 533/ 1967, de 2 de marzo, sobre adop
ción del Colegio libre de Enseiianza Media de Gra
do Elemental, masculino , del A?/llntamien to de Cal
das de Montbuy ( Barcelona ). 

De conformidad con Jo d ispuesw en la Ley once/ mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ooho/mU novecientos sesenta y tres, de dIeciSiete de enero, 


